
                                                                               Mulchén, 24 de mayo de 2021 
 
 
Denunciante: Paula Bolaño Villa. 
Procedimiento sancionatorio: ROL D-091-2020 
Fiscal instructora: Monserrat Estruch Ferma. 
 
Señores (as) 
Superintendencia del medio ambiente 
Presente 
 
Por medio de esta presentación, solicito a la superintendencia del medio 
ambiente, se me conceda una revisión de todo lo expuesto a continuación: 
 
El denunciado el Sr Italo Jiménez Rodríguez junto con su arrendatario Don 
Julio Lagos Martínez (Hookas SPA) volvieron a realizar una medición el día 13 
de abril del presente año a las 22:00 hrs aproximadamente, al igual que la 
medición realizada el día 30 de marzo los encargados de dichas mediciones 
fue la empresa acustic led produce. Esta medición fue realizada dentro y fuera 
del local y me enteré porque la música se escuchaba en toda mi propiedad, 
tuve que llamar a carabineros y mi hermana Camila Bolaño Villa, le escribió al 
Sr. Lagos para que pararan la música ya que mi sobrina de 4 años de edad 
estaba durmiendo. 
 
El día 27 de abril se acercó a mi casa el Sr. Lagos con una copia de un email 
donde decía que el día 28 de abril se realizaría una medición, sin ningún 
documento oficial, sin importar que estemos en fase 1. Llame al número que 
aparecía en el email al Sr. Rodrigo López de la empresa Acustec, el cual me 
explico el procedimiento. Exprese que me negaría a dicha medición en mi 
propiedad porque no estaban dadas las condiciones normales y me dio el 
número de la persona que vendría a medir el Sr. Francisco Lara Encima, 
quedamos de acuerdo de que a pesar de no medir en mi propiedad el Sr. Lara 
me llamaría cuando se realizará la medición y jamás ocurrió. En dicha medición 
mágicamente no se escuchó como en las mediciones anteriores, midieron 
dentro y fuera del local por la pared del cuerpo de bomberos de mulchén, que 
da hacia mi propiedad y NO ESTA AISLADA. 
 
No me explico como ustedes como agentes fiscalizadores, no se preocuparon 
de enviar un ingeniero en construcción o alguien capacitado que verificara las 
obras realizadas, como tampoco enviaron a alguien de la SMA a medir, cuando 
las condiciones sean normales, el local este con 200 personas dentro, el 
animador, los gritos de la gente y la música. 
 
Cabe mencionar que el día 23 de abril del presente año a las 22:40 hrs realice 
una denuncia por ruidos molestos, por el alto volumen de la música en el local 
de comida rápida, entonces no me cuadra que el día 28 de abril mágicamente 
la música no se escuchará como el resto de los días. 
 
No estoy conforme con el proceso que han realizado y el día que el local vuelva 
a funcionar con las condiciones normales, seré yo quien le pagará a una 



empresa acústica para demostrar que la parte acústica no está bien, porque 
insisto no han gastado en aislar todo el local y si tengo que ir al tribunal 
ambiental o cualquier otro tribunal lo haré, porque primero está mi salud mental 
y la de toda mi familia. 
 
Adjunto: 
Parte de ruidos molestos. 
Link carpeta de videos en el email. 
 
Solicito acoger y revisar cada punto de la presente solicitud 
 
Nombre denunciante: Paula Bolaño Villa 
Rut:  
 

 
 

 



 
 




